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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de diciembre de 1965 por la que se 
conceden a la bodega a instalar por don Angel 
Márquez Escobar en Villafranea de los Barros (Ba
dajoz) los beneficios fiscales establecidos por la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Excmo. e limos. Sre.s: Vista la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 7 de diciembre de 1965, por la que se de
clara a la bodega a instalar por don Angel Martínez Escobar en 
Villaf ranea de los Barros (Badajoz) comprendida en Zona de 
Preferente Localización Industrial Agraria,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a don Angel Martínez Escobar para su bodega a ins
talar en Villaf ranea de los Barros (Badajoz) y por un plazo de 
cinco años contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Judidicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Insti
tuciones financieras extranjeras cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará, en cada caso, a través del Instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la 
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de ios beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo que digo a V. E. y VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y VV. II. muchos años
Madrid, 30 de diciembre de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo

Plazo e limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de
este Departamento.

ORDEN de 30 de diciembre de 1965 por la que se 
conceden al Grupo Sindical de Colonización núme
ro 1.944, de La Palma-Cartagena (Murcia), los be
neficios fiscales establecidos por la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

Excmo. e limos Sres.: Vista la Orden del Ministerio de 
Agricultura de fecha 9 de noviembre de 1965, por la que se de
clara a la industria de desecación y molienda de pimiento a 
instalar por el Grupo Sindical de colonización número 1.944, de 
La Palma-Cartagena (Murcia), comprendida en el Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente. D) «Desecación de pro
ductos agrícolas»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963. ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ai procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 1965, se otorgan 
al Gruño Sindical de Colonización número 1.944* para su in

dustria de desecación y molienda de pimiento a instalar en La 
Palma-Cartagena (Murcia) y por un plazo de cinco años conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, 
los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes de bienes de equipo 
y utillaje, cuando no se fabriquen en España, así como de los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación de bienes de equipo que se 
fabriquen en España

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio, a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. E. y VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. y VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1965

ESPINOSA SAN MARTIN
Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo

Plazo e limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de
este Departamento.

ORDEN de 30 de diciembre de 1965 por la que se 
conceden a don Cristóbal Martín Gracia, de Boadi- 
lla del Monte (Madrid), los beneficios fiscales 
establecidos por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Excmo. e limos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de 
Industria de fecha 28 de octubre de 1965, por la que se de
clara a la industria frigorífica y transportes frigoríficos que 
proyecta instalar en Boadilla del Monte (Madrid) don Cristóbal 
Martín Gracia, comprendida en los grupos tercero, a), y segundo 
de los previstos en el artículo quinto del Decreto 4215/1964, de 
24 de diciembre, por el que se aprueba el programa de la Red 
Frigorífica 'Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a don Cristóbal Martín Gracia y para el frigorífico de 
consumo y transportes frigoríficos que proyecta instalar en 
Boadilla del Monte (Madrid), los siguientes beneficios fiscales:

Para el frigorífico de consumo:
a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
Para los transportes frigoríficos:
a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 50 por 100 dei Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.


